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Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México. 
 

Datos de localización en la versión impresa: Página 2. 
 

Decreto por el que, se modifican los párrafos segundo y tercero de la fracción X del artículo 
11; la fracción XXI y último párrafo del artículo 30; la fracción I del artículo 33; el párrafo 
segundo de la fracción II, los incisos b) y d) de la fracción III del artículo 37; los incisos a) y 
b) de la fracción I y la fracción IV del artículo 44; el párrafo primero y la fracción IV del 
artículo 45; los párrafos segundo y último del artículo 62; el artículo 63; los párrafos 
segundo, cuarto, tabla anexa, penúltimo y último del artículo 64; los párrafos primero, 
segundo y último del artículo 66; las fracciones II, IV y tercer párrafo del artículo 67; se 
adicionan los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 al inciso d) de la fracción III del artículo 37; las 
fracciones I Bis y III Bis del artículo 67, y se deroga el párrafo decimocuarto del artículo 64, 
todos del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México. 
 
El presente decreto entrará en vigor a los cuarenta y cinco días naturales posteriores a su 
publicación, el 24 de septiembre de 2023. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32845/GOCDMX%2010082023%20BIS.pdf

